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\/ISTO: EI artículo 5 7 cle Ia
junio de 2015. 

-- - i \r! r't constitución de la República Dominicana, proclamada el l3 de

VISTA: La Ley núm. 379. ,

civilesdel ur,á, '''' del ll de diciembre de 198r, sobre pensiones y jubilaciones

En ejercicio de las atribucior
República r".,r,Lrr. oli;Tfi[.ff confiere el aniculo ]28 de ra consrirución rrc ta

DECRETO:

beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a

ARTICULO 2. En caso cle que los beneficia¡ios se encuentren disfr¡:ta-,-r^ ¡^ -^ 
-

del Estado, estos podrán o;;u;po. ra pensión q*e nás ,. ,rJ:::j1'n"tando 
de una pensión

NúMDRO: 56-2zo

ARTICULO I. Se concede el
ias siguientes personas:

Nombres y apellidos Céduta de ¡dentida,l y
y''t"il1!r{§1-RG'ad"ft 

ltx 023-0018782-6Lré. CampoiTaldü
023-00984s3-3Boisi SanfliAntonio
030-0001 970,Vinicio JosiphTñi 30,000.00
023-004850-3Máximo lr{ota

023-0062408:3 35,000,00Lr§4lgrtc3mnoTh"ñ L*.r.t 023-0059188_6 35,000.00José Frun.ir.oE.lñrbiEá OG 001-t492703_l 35,000.00Cesal egurto ñomeroEoü.ió
024-OOOt?_33_8:uan Reyes Rosario 50,000.00
024-0013427_2 50,000,00Enrn q ue s He;ñ c;;¡;uo¡;;ta;;
024-000250s_8 60,000,00Aurelio VulerzuiluD"G, Sintos 001 -0565 140_0 50,000.00

ARTÍcuLo 3' Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el poder Ejec.tivo concargo al fondo de pensiones y- jubilaciones d";;';;;';;.esupuesto General del Estado,tenga efectividad a partir cre la fecha en quee, o.""tirl.a ,"rnrarice su soricit.d de inclusión

@
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ptittrStDENTE nE LA R[,úDtta.A ]oly||,1 c^NA

en la nómina de rosjubilados y pensionados civires del Estado ante la Dirección General deJubilaciones y pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

Ilffii3;,33:::.::l General <le rubitaciones y pensiones a cargo clel Esrado tendráun plazo de tres (3) lneses pa¡a hacer efectivo
que el interesado haya tramitado su solicitud
pago de la pensión se considerará ef.ectivo
cumplido dicho plazo.

el pago de las pensiones, contados a partir de
de inclusión a la nómina de pensionados. Ely con derecho a pago retroactivo luego de

ARTÍcuLo 4. E,víese al Ministe¡io de Hacienda y a ra Dirección General cle Jubilacionesy Pensiones a cargo del Estado. para r, .or;.;;;;;l'r;"*ru,
DADO en Santo Domingo .e Guzmán, Distrito Nacionar, capital de la RepúblicaDominicana, a los :veÍnriséis ( 2e ) ¿ias arf rn.r'¿l^veirricuarro (2024); año t s0 de la Independencia y r 6r d" ru R:tJteoE;"rur.,. 

dtl año dos mil
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